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Confidencialidad de la información 



Confidencialidad de la información
• Las organizaciones comparten un volumen impensado de información 

con socios comerciales, clientes, empleados.

• Parte de esta información puede ser un activo valioso para la 
organización, que debe ser preservado en secreto.

• Importancia no es proporcional a los niveles de seguridad aplicados.

• ¿Como proteger secretos comerciales e industriales de y apropiaciones 
indebidas?

• Existe un régimen legal apropiado.

• Pero este exige medidas claras, precisas e incluso documentadas en 
relación a la información confidencial para su aplicación.

• En caso de conflictos sobre uso indebido de información confidencial el 
incumplimiento de estas medidas puede ser considerada como 
presunción en contra de quien las omitió.



El marco legal

El marco legal de la protección de la información confidencial en 
el ámbito de las relaciones laborales esta dado por

– Constitución Nacional

– Ley de contrato de trabajo – Reglamentos de empresa

– Código Civil y Comercial  Art. 318

– Ley de confidencialidad LEY Nº 24.766 

– Acuerdos de confidencialidad

– Código Penal



Constitución Nacional

El art. 18 de la CN dispone que “…El domicilio es inviolable, como 
también la correspondencia epistolar y los papeles privados…” y 
que “…una ley  determinará en qué casos y con qué justificativos 
podrá procederse a su allanamiento y ocupación…”.

 

El art. 19 de la CN consagra el derecho a la intimidad en el sentido 
de que deja reservada a Dios y exime de la autoridad de los 
magistrados “…las acciones privadas de los hombres que, de 
ningún modo, ofendan al orden, o a la moral pública, ni perjudiquen 
a terceros”.



Ley de contrato de trabajo

Deber de fidelidad 

Art. 94. — El trabajador debe observar todos aquellos deberes de fidelidad que 
deriven de la índole de las tareas que tenga asignadas, guardando reserva o 
secreto de las informaciones a que tenga acceso y que exijan tal 
comportamiento de su parte.

Deber de no concurrencia.

Art. 88. —El trabajador debe abstenerse de ejecutar negociaciones por 
cuenta propia o ajena, que pudieran afectar los intereses del empleador, 
salvo autorización de éste.

Reglamentos de empresa



Ley de confidencialidad Ley Nº 24.766 
• Art. 1°- Las personas físicas o jurídicas podrán impedir que la 

información que esté legítimamente bajo su control se divulgue a 
terceros o sea adquirida o utilizada por terceros sin su consentimiento de 
manera contraria a los usos comerciales honestos, mientras dicha 
información reúna las siguientes condiciones: 

• a) A, sea secreta en el sentido de que no sea, como cuerpo o 
en la configuración, reunión precisa de sus componentes, 
generalmente conocida ni fácilmente accesible para 
personas introducidas en los círculos en que normalmente 
se utiliza el tipo de información en cuestión; y 

• b) Tenga un valor comercial por ser secreta; y 

• c) Haya sido objeto de medidas razonables, en las 
circunstancias, para mantenerla secreta, tomadas por la 
persona que legítimamente la controla. 



Ley de confidencialidad Ley Nº 24.766 II

• Se considerará que es contrario a los usos comerciales honestos

–  el incumplimiento de contratos,

–  el abuso de confianza,

–  la instigación a la infracción 

– y adquisición de información no divulgada por terceros que 
supieran o no, por negligencia grave, que la adquisición 
implicaba tales practicas 

• Art. 11- La protección conferida por esta ley no crea derechos 
exclusivos en favor de quien posea o hubiera desarrollado la 
información. 



Ley de confidencialidad Ley Nº 24.766 III

• Art. 2°- La presente ley se aplicará a la información que conste en 
documentos, medios electrónicos o magnéticos, discos ópticos, 
microfilmes, películas u otros elementos similares. 

• Art. 3°- Toda persona que con motivo de su trabajo, empleo, cargo, 
puesto, desempeño de su profesión o relación de negocios, tenga 
acceso a una información que reúna las condiciones enumeradas 
en el artículo 1° y sobre cuya confidencialidad se los haya 
prevenido, deberá abstenerse de usarla y de revelarla sin causa 
justificada o sin consentimiento de la persona que guarda dicha 
información o de su usuario autorizado.



Información caida en el dominio público

• Art.  9º- 
• La información a que se refiere este Capítulo, será protegida mientras 

reúna los requisitos del artículo 1°; 

• por lo tanto no estará protegida la información que hubiera caído en el 
dominio público en cualquier país, 

• por la publicación de cualquiera de los datos protegidos, 
• la presentación de todos o partes de los mismos en medios 

científicos o académicos, 
• o por cualquier otro medio de divulgación. 



Acciones por infracción a la ley 
• El acceso por terceros a la información de manera contraria a los 

usos comerciales honestos, dará derecho a quien la posea a 
ejercer las siguientes acciones: 

a) Solicitar medidas cautelares destinadas a hacer cesar las 
conductas ilícitas. 

b) Ejercer acciones civiles destinadas a prohibir el uso de la 
información no divulgada y obtener la reparación económica 
del perjuicio sufrido. 

• Art. 12- Quien incurriera en la infracción de lo dispuesto en la 
presente ley en materia de confidencialidad, quedará sujeto a la 
responsabilidad que correspondiera conforme con el Código 
Penal, y otras normas penales concordantes para la violación de 
secretos, sin perjuicio de la responsabilidad penal en que se 
incurra por la naturaleza del delito. 



CCyC - Articulo 318

    Art. 318.- Correspondencia. 

La correspondencia, cualquiera sea el medio empleado para 
crearla o transmitirla, puede presentarse como prueba por el 
destinatario, pero la que es confidencial no puede ser utilizada 
sin consentimiento del remitente. 
Los terceros no pueden valerse de la correspondencia sin 
consentimiento del destinatario, y del remitente  si es 
confidencial.
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